
Año CCXLIV.—Núm. 23 Lunes 23 Enero 1905 T omo I.—Pág. 273

SUMARIO

Parte oficial.
Presidencia del Consejo de Ministros:
'v Real decreto de indulto.'
Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes:

Réal orden anunciando á traslación la provisión 
de las Cátedras de Gimnasia de los Institutos 
de Cabra y de Segovia. <■.

Ministerio de Agricultura Industria, Comercio y Obras 
públicas: v  r
Reales decrétos de personal. "
Reales órdenes confirmatorias de multas impues

tas por el Gobernador de Sevilla á la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces por retraso de 
trenes.

Otras disponiendo que por las Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación y las Agríco
las se dé cumplimiento, en el plazo de veinte

días, á lo dispuesto en el art. 7.° del Real de
creto de 30 de Diciembre último reorganizando 
el Consejo Superior de Agricultura.

Administración central:
T r ib u n a l  S u pr e m o . —Sala de lo Contencioso admi

nistrativo. — Relación de los pleitos incoados 
ante esta Sala. - ’ •:

Marina.—D irección de Hidrografía.—Aviso á lqs 
Navegantes.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general de Administra-  
cóón.-— Concurso para la admisión de solicitu
des de las aspirantes á catorce plazas de alum- 
nas que existen vacantes en el Colegio de Huér
fanas de la Unión.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . —Subsecretaría.—Anuncian
do á traslación las Cátedras de Gimnasia de los 
Institutos de Cabra y Segovia.

Arreglo escolar provisional de la provincia de 
Canarias.

Real Academia de Medicina.—Adjudicación de pre

mios á los trabajos presentados al concurso 
de 1904. *

A g r i c u l t u r a ,—Dirección general de Obras públicas. 
Anunciando haberse presentado una instancia

> en solicitud de concesión de un tranvía eléc
trico en Torrero (Zaragoza).

Aprobando la transferencia de concesión del 
tranvía de Cádiz á San Fernando y la Carraca.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y juris

dicción de Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Balances de Sociedades, publicados conforme al articu
lo 183 del Código de Comercio.

Banco de España.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre j  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en ésta Corte sin novedad en su importante salud.

f  R E A L  D E C R E T O  (
Queriendo realizar un acto de clemencia con motivo de la festivi

dad del día dé hoy,  y usando de la fácultad que me otorga el ar
tículo 54 de la Constitución de la Monarquía; de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, .

Vengo én decretar lo siguiente:
Artículo 1.º Concedo indulto total, cualquiera que sea la respectiva 

pona: 
1.® A los sentenciados por delitos cometidos por medio de la im

prenta.
2.° A los que lo hubieran sido por los delitos* comprendidos en el 

capítulo 1.® y en las secciones 1.a y 3.a del capítulo 2.®, ambas del tí
tulo 2.® (salvo los artículos 198 al 202 inclusives), así como en los ca- . 
pítulos 1.®, 2.® y 3.® del título 3.®; en el capítulo 9.®, título 8.®, y en los 
artículos 266, 269 y 273 del Código penal.

3.® A loé prófugos que se acojan á los beneficios del presente de
creto en el plazo do seis meses, á contar desde esta fecha, siempre 
que no hayan cometido ningún delito que requiera la intervenoión de 
los Tribunales.

Art. 2.® Se declara también comprendidos en las disposiciones 
del presente decreto á los reos dé delitos electorales, siempre que, 
con arreglo "á lo preceptuado en el art. 106 do la ley do 26 de Junio , 
de 1890, hayan cumplido la mitad del tiempo dé su condona en las pe
nas personales, y satisfecho la totalidad de las pecuniarias, y las 
costas/ • ' ' >

' Art. 3.® Se aplicarán igualmente las disposiciones¡de este decreto 
á los sentenciados que hayan interpuesto recurso de casación, si de
sistieren de él dentro del término de veinte días, contados desde la-
publicación del presente decreto'. -

Art. 4.® El Ministerio fiscal desistirá de las acciones penales ejerr  
cidas hasta el día de la publicación de este decreto, en procesos pen
dientes por los delitos áqüe se refiere el art 1.®

y  Art. 5.® Ninguna de las gracias concedidas en este decreto puede 
sor aplicada á  los procesos incoados por delitos cuya pena se remita 
por el perdón dél ofendido, si éste na le-otorgase.

Art. 6.® El presente indulto se aplicará, cualquiera que haya sido 
el Tribunal sentenciador ó jurisdicción que hubiere conocido déla 
causa. '■ ■ :5,

Art. 7.® Los Tribunales y Jueces respectivos aplicarán inmediata
mente este indUlíó, y remitirári/cónla brevedad posible, á los Minis
terios correspondientes; delaciones dé' los procesos á los cuales se 
haya aplicado. ! ^ « ü * ¿

Art. 8.® Las Autoridades administrativas y los Jefes de las pri
siones facilitarán cuantos'datos le® pidan los Jueces y Tribunales 
para la aplicación de éste decreto. " <

Art. 9.® Por los Ministerios de Gracia y Justicia, Guerra y Ma
rina sé dictáráú laé disposiciones necesarias para el cumplimiento de 
este decreto, en armonía eóri la eSpéciál legislación de cada uno de 

f dichos departamentos, y se resolverán Sin Ulterior recurso las dudas 
y reclamaciones que su ejécüción originaré.

Dado éñ Palacio á veintidós de Enero de mil novecientos cinco.
 ......  : ' 1 1 : ' ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a r c e lo  d e  á z o á r r a g a .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
I N D U S T R I A  c o m e r c i o  y  o b r a s  p ú b l i c a s

R E A L E S  D E C R E T O S
Resultando vacante en e l Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos 

una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, con categoría de Jefe 
de Administración de tercera, por fallecimiento de D. Enrique Trom
peta y Vinci, dé conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industrié, X3dmércio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante, á D. Julián Fernández Argente.

Dádó en Palacio á veintiuno de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSO .

El Ministro de Agricultura,
Industria/Comercio y(Obras públicas,

José de Cárdenas*

Promovido á Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Cami
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nos, Canales y Puertos, con categoría ée Jefe de Admi
nistración de tercera, D. Julián Fernández Argente, 
por Real decreto de esta fecha, y debiendo continuar 
en la situación de supernumerario que le corresponde 
desde el día 12 de Agosto de 1896, con arreglo á lo es
tablecido en el Real decreto de 25 de Marzo de 1881; de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas,
(• Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la vacante que con este motivo resulta en la expre
sada categoría, á D. Manuel González,Martí.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
José de C árdenas.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Rogelio Inchaurrandieta y Páez, Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
bales y Puertos, y Director de las obras del [Canal de 
Aragón y Cataluña;

Vengo en disponer que, conservando su actual des
tino, se encargue además, en comisión, de la Jefatura 
de la Inspección Central de Trabajos hidráulicos, crea
da por Real decreto de 6 de Noviembre de 1;903.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil nove** 
pientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
José de Cárdenos*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

RÉAL ORDEN 
I lm o . Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncie á traslación entre numerarios 
las Cátedras ó plazas vacantes de Profesor de Gimna
sia de los Institutos de Cabra y Segovia, con la retri
bución anual de 1.0C0 pesetas, y en cumplimiento del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y Real orden de 15 
de Junio del mismo año y 31 de Julio último. 

t De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I, muchos años. Madrid 
21 de Enero de 1905. —

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

êl expediente sobre condonación dé una multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador de Sevilla á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retra
so vdel tren núm. 242 de la línea-de Marchena á Valchi- 
lión el día 18 de Septiembre de 1900, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente. dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 7 de Marzo últiiqo, se 
remite á informe de este Consejo el expediente- Sobre 
condonación de una multa de 500‘ pesetas, impuesta 
pqr el Gobernador de Sevilla a la  Compañía de los fe
rrocarriles Andaluces por retraso del tren núm. 242 de 
la línea de Marchena á Valchillón el día 18 de Septiem
bre de 1900:

4 Resulta que él expresado retrkso, según- manifiesta 
el Director de la Compañía* fué debido al desfiamlav 
miento de la máquina núm¿ 62¿del tren 36, en la esta
ción de Marchena, accidente que, según el Ingeniero 
Inspector de la línea, ocurrió á las cinco horas, quince 
minutos de la mañana del 18, quedando la vía libre á 
las seis horas, cincuenta minutos de la mĵ ma< Añadía ? 
dicho Ingeniero, que el descarrilamiento ocurrió* en,el : 
cambio núm. 4, por hallarse éste entreabierto, por es
tar mal servido ó por descuido del guarda-agujas; en 
cuya virtud estimando imputable la falta á la Gompa- ■ 
nía, el Gobernador, de acuerdó con lo propuesto por el 
Jefe de la cuarta División de ferrocarriles y la Comi
sión prpvincial, impuso á aquélla una multa de 500 pe
setas, por providencia de 3 de Febrero de 1902.

La Compañía solicita la condonación, alegando que 
él caso no es de su responsabilidad, puesto que se trata 
de un accidente del servicio foríoviario, y no de acci
dente motivado por deficiencias de la explotación:

El Negociado de ese Ministerio y la Sección segunda 
del Consejo de Obras públicas informan en sentido ne- . 
gatiVO: - =:,'" !

Vistqs los artículos 12 d$ la ley de. Inicia de.férroca- ! 
rriles y 150 del reglamento: .... ¿í -

Considerando que el retraso que ha motivado esta 
multa excede de la tolerancia reglamentaria, y que el

, accidente que lo ocasionó fué debido á abandono de 
parte del guarda-agujas encargado de la vigilancia y 
maniobra del cambio en la estación de Marchena, de 
cuya falta es responsable la Compañía;

El Consejo opina que procede denegar la solicitud de 
la Compañía y confirmar la providencia del Gober
nador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
él expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador de Sevilla á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren núm. 31 de la línea de La Roda á Sevilla el día 
18 dé Octubre de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha 

~;emit|$o el siguiente dictamen:
«Éxcmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis

terio del digno cargo de V. E. en 14 de Marzo último, 
Sé remite á informe de este Consejo el expediente sobre 
condonación de una multa de 250 pesetas, impuesta 
por el Gobernador de Sevilla á la Compañía de los fe
rrocarriles Andaluces por retraso del tren 31 de la lí
nea de La Roda á Sevilla el 18 de Octubre de 1900.

¿Resulta que dicho tren llegó á Sevilla el día citado 
con cuarenta y nueve minutos de retraso, excediendo 
ééte á la tolerancia que le corresponde por su recorri
do; el Gobernador, á propuesta del Jefe de la cuarta 
División de ferrocarriles, y de acuerdo con la Comisión 
provinéial, impuso á la Compañía, en providencia de 
24 de Octubre de 1902, una multa de 250 pesetas.

Solicita la Compañía la condonación, alegando* que el 
retraso fué debido á esperar en La Roda al tren núme
ro 1, procedente de Málaga, y al cruzamiento con el4e 
Sevilla á Cádiz. ■ ' .

El Negociado de ese Ministerio y el Consejo de Obras 
públicas informan negativamente.

Vistos el art. 12 de la ley de Policía de ferrocarriles 
y el 1 0̂ dé su reglamento;
 ̂ GonsiderandéTquedas razones én que funda la Com
pañía su solicitud no son de estimar, porque en la épo
ca en que ocurrió el retraso que motiva este expedien
te n o estaban autorizadas las esperas para enlace en 
las estaciones de empalme con trenes retrasados;

El Consejo opina que procede denegar la solicitud 
expresada y  confirmar la providencia del Goberna
dor.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver ¡como en el mismo se propone.

Lo qué áe Real órdén comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios'guarde á Y. I. mu- 
cíios años. Madrid 20 de Mayo de 1904.

1 ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Obras públicas.

r e a l e s  Or d e n e s  c i r c u l a r e s

En virtud de lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Diciembre del año último, por el que se reorganiza 
el Consejo Superior de Agricultura, Industria y Co
mercio, y á fin de efectuar con la brevedad posible la 
designación de los tres Vocales natos del mismo que 
han de ostentar Ia representación de las Cámaras de 
Comerció, Industria y Navegación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
en el plazo de veinte días, contados desde la aparición 
en la Gaceta  d e  Ma d r id  de esta disposición, previo 
¡ acuerdo entre dichas Corporaciones, se dé cumplimien- 
to á lo pre/?qptua4o en el art. 7.° del mencionado Real 
decreto.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid U  de Enero de 1005.

CÁRDENAS
Sr. Presidente de la Cámara de Comercio, Industria y

Navegación de.....
-  " V  - •■■■■■ i. ■

En virtud de lo prevenido en "el Real decreto de 30 
dé Diciembre del año último, por el que se reorganiza 
el Consejo Superior de Agricultura, Industria y Co- 
mercio, y a fin de efectuar con la brevedad posible la 
Resignación de1 los tres Vocales natos del mismo que 
han de ostentar la representación de las Cámaras Agrí
colas; ■ ¡^ 'J'y./' V v '

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
en el plazo de veinte días, contados desde la aparición 
en la Gaceta óe Míi)rid de ésta disposición, previo

acuerdo entre dichas Corporaciones,^se dé cumplimien
to á lo preceptuado en el art. 7.° del mencionado Real 
decreto.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 1905.

CARDENAS 
Sr. Presidente de la Cámara Agrícola de.....

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

S a la  de lo Contencioso adm in istrativo
S ecretaría .

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
D. Luciano Touriño y García contra la Real orden expe

dida por el Ministerio de Gracia y Justicia de 27 en Septiem 
bre de 1904, sobre nombramiento de Notario de Villafranca 
délos Barros (Badajoz) á favor de D. Pedro Fernández de 
Soria.

Doña Gregoria Morales Yega contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación de 27 de Agosto dé 
1904, sobre expropiación de la casa núm. 9 de la calle del Ca
ballero de Gracia para la prolongación d é la  calle de Pre
ciados.

La Compañía del Ferrocarril de Zafra á Huelva contra 
acuerdo de la Dirección general de Contribuciones en 18 de 
Diciembre de 1902, sobre contribución de edificios»y solares 
de dicha Compañía destinados á fondas, cantinas, etc.

Doña Concepción Verdugo y Sánchez contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 3 de 
Noviembre de 1903, sobre derecho á pensión como viuda de 
D. César.

D. Guillermo Laurín Caballero contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción pública en 10 de Octu
bre de 1904, sobre nombramiento de Profesor auxiliar del 
Ayudante gratuito núm. 1 de la Escuela Superior de Comer
cio de Cádiz.

D. Antonio Conde, Hijos, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda en 13 de Octubre de 
1904, sobre devolución de la cantidad indebidamente satisfe
cha como reintegro del impuesto del Timbre de listas de pa
sajeros.

D. Juan Antonio Alajarín contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 1.° de Octubre de 1904, 
sobre anulación de subasta para la explotación de la red te
lefónica de El Llano del Beal (Cartagena).

D. Juan Bautista Oliván contra la Real orden expedida por' 
el Ministerio de Instrucción pública en 19 de Noviembre 
de 1904, sobre exclusión á oposiciones de los Auxiliares inte
rinos de la Facultad de Medicina d é la  Universidad Central.

D. Antonio Justribó y Sardá cohtrfi acuerdo de la Direc
ción general de lo Contencioso en 27 de Septiembre de 1904, \ 
sobre liquidación del impuesto de derechos reales.,

D. Jóáé Cuevas García contra la resolución de la Junta de 
Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejér
cito en 3 de Octubre de 1904, sobre reconocimiento y abono 
de un crédito por perjuicio irrogado al pagarle la Dirección 
general de la Deuda en moneda de plata, en vez de oro, im 
porte de suministros y otros servicios en el año 1898 al Hos
pital m ilitar de Santiago de Cuba.

D. Víctor Sánchez Beato contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 26 de Noviembre de 1904, 
sobre mejora de retiro. <

M. Richard Preece W illiam s contra acuerdo de la Direc
ción general de Agricultura en 11 de Junio de 1904, sobre ex- 

edienté del registro Reina Victoria contra la demarcación 
el Loiábotorcas (Logroño), desestimando el recurso inter

puesto por D.Pablo Pradera. ,
Dona Bernarda Atristán y Harzaba contra la  Real orden 

expedida por el Ministerio de la Gobernación en 27 de Agosto 
de 1904,; sobre valoración de ía casa número 23 de la calle del 
Caballero de Gracia para expropiación.

Doña Julia Liñá y D. Serafín Avendaño contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Agricultura en 7 de Octu
bre de 1904, sobre recurso de la Compañía que enlaza el ferro
carril de Vigo con el Puerto por la finca Barxa.

D. Manuel Za^o Rizaldos contra la Real opden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 8 de Octubre de 1904, sobre me
jora de haber pasivo.

B . Ernesto Eiras Aldao contra las Reales órdenes expedi
das por el Ministerio de Marina en 18 de Noviembre de 1904, 
sobre contrato de suministro de sustancias al Arsenal d e l , 
Ferrol y m ulta por supuesto incumplimiento del citado con
trato. *

Doña Dolores Balbuena y Rodríguez contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 7 de Septiembre 
de 1904, sobre derecho á pensión de Correos, como viudá del v 
Ayudante que fué de la Administración de Bailen. ‘ y 

D. Augusto Gaeta contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Agricultura en 8 de Julio de 1904, sobre recurso 
de alzada interpuesto por D. Pablo Linares en expediente mi- , 
ñero núm. 5,030 titulado Tercer Caballo, término de H om a
chuelos (Córdoba). 5 Y

Doña Cándida Neira Vázquez contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra en 19 de Diciembre de 1904, 
sobre abono de pensión, como madre, viuda, de PeRro Rodrí
guez Neira, cabo que fué del Ejército español, muerto en la 
campaña de Cuba.

Doña Magdalena Giné y Gayá contra acuerdo de la Direc
ción general de Cpntribuciones y Rentas en 28 de Septiembre 
de 1904, sobre cuota de consumos y líquidos asignada á su 
difunto esposo D. Pedro Capdevila. ¡

D. Agustín Otero Fagín contra la Real orden expedida por > 
el Ministerio, de Marina en 5 de Octubre de 1904, sobre mejo
ra de haber pasivo.

D. Juan y D. Pedro Magió Borrell contra el acuerdo de la  
Dirección general de Contribuciones de 12 de Octubre de 1904, 
sobre defraudación de la contribución industrial como co
merciante. ■ 4 • _r

D. Francisco Serrano Ramos contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación en 12 de Diciémbre 
de 1904, sobre oposiciones a la plaza de Oficial primero de la 
plantilla central de Sanidad.- 

Lo que, en cumplimiento del art. 36 dé la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en eT referido artículo sé meñcioñáú.

Madrid 20 de Enero de 1905'.=E1 Secretario Decano, Licen
ciado. Francisco Cabello. v ,
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M INISTER IO  DE M AR INA
Dirección de Hidrografía.

AVISO A  LOS N AVEG ANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso* deberán corregirse 

os planos, cartas y derroteros correspondientes.
BOSTAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE LA  AMÉRICA 

DEL NORTE
Telegrafía sin Míos.—Reglamento.—Estaciones.

Notice to Mariners, núm. 47/1.681. Washington, 1904. 
Núm. 7, 1905.—Las estaciones siguientes se pondrán en 

servicio dentro de algunas semanas:
Estaciones. Numeral.

5abo Elizabeth (Maine)..     P. A.
Yrsenal de Marina, Boston (MassJ)   . . . . .  P. G.
Estación Naval, Key West (Florida)  ........    R. D.
Arsenal de Marina, Pensacola (Florida).      R. K.
Estación Naval, Guantánamo (Cuba).................    S. I.
Zona del canal de Panamá      S. L.
islas Farallón (California). . . . . '___ . _________. . . .  T. H.
Estación Naval, Cavite (Filipinas). . . . . . . . . . . . . . .  U. T.
Islas Cabra (Filipinas). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  U. T .

Las estaciones que se expresan á continuación están ya 
provistas de aparatos, pero les falta alistarlas por completó. 
Academia Naval, Annapolis (Mary laúd).. . . . . . .v Q. G¿
Arsenal de Marina, Washington (D. C .).. ..........  Q. I.

La Jefatura de Armamentos tiene la idea de montar esta
ciones de telegrafía sin hilos en lós principales puntos de las 
costas de los Estados Unidos 

Guando se acaben de instalar estas estaciones se abrirán al 
público.

Los Avisos á los Navegantes dirán las fechas en que han 
de ponerse al servicio, ó aquélla en que dejen de funcionar.

Las comunicaciones para la estación de Cabo Ann, se trans
mitirán por el arsenal de Marina de Portsmouth (N. H.).

Él barco-faro Nantucket Shoal: transmitirá sus despachos á 
la estación de torpederos, Newport (Rhode Islánd), que á su 
vez recibirá los despachos que deban de transmitirse á este 
barco-faro.

Los despachos para la estación de la punta Montank, se 
enviaran también por la de torpederos de Newport (Rhode 
Island).

La estación de cabo Henry remitirá sus despachos á la 
central metereológica de Norfolk, que á su vez recibirá los 
despachos que deba de transmitir á aquella estación.

Todos los despachos para Dry Tortugas se enviarán por la 
estación naval de Key West (Florida).

lia estación de Yerba Buena (California); puede recibir v 
expedir* téniendó por intermediarias, ó bien la Postal Tele- 
graph ó la Western Unión; y la de Mare Island por el inter
medio de la Western Unión,

La estación Farallón comunicará con la isla Yerba Bue
na (Cal).

^Instrtxcciones relativas á las comunicaciones 
por tá telegrafía sin hilos entre las estaciones y los 

buques.
Núm. 8, 1905.—I. Un buque que deba comunicar con una 

estación, se asegurará, primero, de que no intercepta un cam
bio de despachos, en seguida hará la numeral ó letras de lla
mada de la estación á ^uien se dirige, teniendo el cuidado de 
que la distancia á aquella na exceda de 75 millas.

II. La llamada deberá de repetirse con un intervalo de 
tres minutos, con objeto de dar tiempo á la estación para que 
cóntéste.

III. Cuando la estación haya contestado, el buque dará su 
nombre, la distancia á que se encuentra, el tiempo que hace, 
el número de palabras que quiere comunicar; después espe
rará hasta que la estación haga la señal O. K.~, anuncie el nú
mero de palabras que desea transmitir al buque y la preven
ga que puede empezar.

IV. En este momento el buque empieza á telegrafiar, de
teniéndose cada 50 palabras y esperando para continuar á 
que la estación haga la señal O. K. Cuando el buque haya 
terminado, lo indicará. Si el q/úe expide quiere designar á la 
Western Unión ó á la Postal Telegraph para transmisión ul
terior de su despacho, deberá de decirlo inmediatamente des
pués de la dirección, como se expresa en el ejemplo siguien
te: «A . B. C. Washington, D. C. vía W . U. ó T. P.»

Y . La estación le comunicará en seguida todos los despa
chos que tenga para él, en el orden siguiente:

a) Asuntos del Gobierno, es decir, telegramas que pro
vengan de cualquier departamento para los agentes que aquel 
departamento tenga á Dordo.

b) Asuntos concernientes al buque, esto es, telegramas 
del dueño al Capitán.

c) Despachos privados urgentes (limitados).
d) Despachos de alistamiento.
e) Otros despachos. p *
V I. - En lo que se relaciona con la estación dél baréo-faro 

Nantucket, Shoal, deberá en seguída que haya recibido la lla
mada del buque dar la inteligencia, y después de hábér teni
do lás diversas indicaciones relativas ál nombre dél buque, 
á su distancia, al'tiempo y número dé las palabras que de
sea comunicar, transmitir á las tres primeras indicaciones á 
Néwport, y en seguida le dirá al buque que puede empezar á 
enviar sus déspachos.

V II. Después de haber récibido los despachos del buque 
y de haber enviado los que tuviera para aquél, el barco-faro 
transmitirá á Newport ios despachos recibidos del buque, en 
el orden que antes se indica en los incisos a, b, c, d, e.

Y III. Las estaciones pueden interrumpir la comunicación 
con un buque para fiársela á los buques de guerra de los Es
tados Unidos ó á otro que esté en peligro.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E§pana« ;

Provincia de la Coruña. — Torre de Hércules.. 
Ampliación á un aviso de la luz del faro.

Núm. 9, 1905.-Como ampliación al aviso núm. 641 del 
grupo 138 de 1904, referente á la instalación de una lámpara 
de incandescencia en el faro de la Torre de Hércules, dé la 
Coruña, sé avisa que, realizadas las medidas fotométricas que 
en aquél se expresan, los resultados obtenidos han sido los 
siguientes: .

Inteiisidádbde lñ luz fija, 400 lámparás Careéis.
Intensidad de los destellos, 1.025 lámparas Careéis.

* Alcance luminoso prQbable en tiempo^medió:: v
Dé la luz fija, 18‘60 millas.
Dé los destellos, 51‘80.
Alcance luminoso con tiempo algo brumoso: - T- 

> De la luz Jija,, .9 m i l l a s . - 
D é los destellos, 10c4 millasi. , y v  ;: V ’Y . 
R ^ l t a ,  por lo tanto, qué 

fenfir W la dél faro ^erá; luz fija

blanca variada por destellos de igual color cada tres minu
tos, y entre ambos, límites la apariencia¿secá¿. destellos aislar- 
dos blanco» cada tres minutos. •

Cuaderno de Faros serie A, pág. 64.
ISLA MADERA

Paro de San Lorenzo.— Irregularidad del aparato 
de rotación.

Núm. 10,1905.—Según comunicación directa telegráfica; 
de la Dirección de Hidrografía de Lisboa, líasta nuevo aviso 
no debe de contarse con la regularidad efiel funcionamiento 
del aparato de rotación de la luz del faro de San Lorenzo en 
la isla de Madera.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 84.
MAR DEL NORTE 

ttolaiida*
Scheveningén.—Apertura de una estación, i 

d© telegrafía sin hilos-
Avis aux Navigateurs, núm. 384/2.262. París. 1904.

Núm. 11, lOOS.-^Desde el día 19 de Diciembre le  1904 se 
ha puesto en servicio, como ensayo, una estación radio-tele
gráfica en el puerto de Scheveningen. • '

1.° La estación está abierta durante el dí& y la noche. La 
llamada para la citada estación es el grupo de letras S. C. H.

El alcance actual de ésta es de 250 kilómetros (pero des
pués se hará que llegue á los 350). '

2.° JLos telegramas remitidos por los buques ¿ó los que 
se dirijan á ellos deberán de estar redactados con la claridad 
ó convencionalmente, con arreglo á lo establecido para los 
telegramas ordinarios; de todos modos se admiten sólo bajo 
^responsabilidad del que expide.

No se admiten los que lleven las indicaciones eventuales 
siguientes:

Contestacición pagada, comprobación, acuse de recibo, cir
culares, giro telegáfico ú otras. .............. -

3.° La dirección de los telegramas destinados á los bu
que debe de mencionar el nombre del destinatario, el nom
bre ó número oficial del buque y su nacionalidad, -así como 
llevar la indicación Seheveningen-Haven. El remitente de
berá del mismo modo dar á conocer en lo posible la fecha 
probable del paso del barco por las costas holandesas al al
cánce déla estación.

4.° Para los telegramas que provengan de los buques, el 
origen se conocerá por el nombre dé aquél, seguido de.la in
dicación Scheveniñgen-Haveh. ' '

5.° Mientras dura el período de pruebas de la estación, 
no se cobrará ningún -suplemento para el cambio de radio
telegramas entre la estación de Scheveningén y -los buques.

6.° El importe por la vía ordinaria de los telegramas que 
se. dirijan desde los, buques, entre la - estación -de-Schevenin- 
gen y la estación de destino, lo abonara el destinatario se
gún la tarifa que esté en vigor. Sin embargo, el que expide 
puede cargarse este importe á su cuenta, con la éoñdición 
de que las Compañías de navegación, los Capitanes de los 

.buques ó los consignatarios hagan la declaración correspon
diente de responsabilidad para el pago en la Administración 
superior de Correos y Telégrafos.

Cuaderno de faros núm. 3, 1.°, pág. 44.
El Director de Hidrografía, Marqués de Toca,

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
Dirección general de Administración local.

Beneficencia general.
Esta Dirección general, en virtud de la autorización con

cedida por Real orden de 17 del actual, convoca á .concurso. 
público, por término de cuarenta días, para, la .admisión de. 
solicitudes de las aspirantes á las catorce plazas de alumnas 
qué existen vacantes en el Colegio de Huérfanas de' la Unión 
y las demás qué resulten dentro del referido plazo.

Las huérfanas de militares muertos en las campañas-fié las 
Antillas y Filipinas, ó de resultas de heridas ó lesiones su
fridas en las mismas^ serán preferidas, entre otrajs, siempre 
que reúnan las condiciones establecidas ennlart. 11 del re
glamento del citado Colegio.

Las solicitudes habrán de elevarse al Exorno. Sr> Ministro: 
de la Gobernación, dentro de dicho plazo* ác0n%áñadas de " 
los documentos que determinan los artículos 9.° aí 13, ambos 
inclusive, del reglamento aprobado por Rpal decreto-de $0 de. 
Junio de 1884. ,  ̂ -v : J

El plazo de presentación de solicitudes empezara á contar
se desde el día en que aparezca publicada en la Gaceta esta 
convocatoria. ,

Madrid 23 de Enero de 1905— El Director1general, Abilroe 
Calderón. , [' ' •

Artículos del reglamento que se citan,
' Artículo*9.° Para aspirar al ingreso eñ él Colegio cómo 
huérfana de las comprendidas en la primera clasificación, sé 
requiere qvíe la interesada nó sea menor fie-siete años ni- ma
yor de catorce. ; . • •

Art. 10. La provisión dé las vacantes , dé esta clase se 
hará por mledio de concurso: entregas huérfanas que reúnan 
las condiciones que se fijan.en este reglamento.^

El concurso se anunciará ;en la ‘GAceta dé *MA±)Bib, y  e l 
plázo para la admisión de solicitudes no podrá bajar én nin-t 
gún caso de cuarenta días. ' [

Art. 11. Para la provisión de vacantes' se seguirán invaA 
riáblemente y por su orden las reglas siguientes; : :

1.a En huérfanas de padre y madre que no disfruten peá-! 
sión ni recompensa alguna del Estado, sin ó cóh hemiamós| 
menores de veinte años. • ^

2.a En huérfanas de padre y madre que-se-hallen en- el 
goce de pensión, con hermanos menores de veinte^años.

3.a En huérfanas de padre y naadrre que,~aunquergoeen“ 
de pensión, ésta nó exceda de 75 céntimos de peseta diarios.

41a En huérfanas de padre cuya madre no-disfrute¿pen
sión del Montepío ó de otra procedencia.
, 5.a En huérfanas de padre cuya madre,, aun hallándose... 
en el goce de pensión, no sea ésta mayor de una peseta 50 
céntimos diarios si tiene tres ó más hijos.

6.a En huérfanas sin hermanos cuya madre perciba pen
sión que no exceda de 75 céntimos de peseta diarios.

7.a En huérfanas de padre cuya madre, teniendo más de 
tres hijos, disfrute pensión mayor de una peseta 50 céntimos 
diarios. .

Art. 12. También podrán optar al mismo concurso dos ó 
más hermanas huérfanas dé padre y madre, ó solamente de 
padre; pero su admisión recaerá en primer término, siendo 
idéñtiéas íás demás circunstancias .entre las aspirantes, en 
la-hermana -menor de edad, huérfana de padre y mádre^ y en 
segundo lugar, en la que siga, á ésta entre 1 a » hermanas, 
huérfanas de padre. v , ,v , , 1

Art.. 13,. Las solicitudes se dirigirán al Ministrq de la Go- 
bem ^ón  ̂ &mFtfiadas de los documentos sigúiéiies: ; r

1.® Certiflcaición de nacimiento, expedida por el Juez mu* 
nkipal, con referencia a l Registro.©mí, ó partida,sacramfen* 
tal de la huérfana y-sus hermanos.

2¿° Partida de casamientoj de susj padres.
•3i° Atestado de óbito. ; : ' :
4;° Certificación de da Autoridad militar acreditando que 

el padre de la interesada'^urió' en el nampo del honor ó de 
resultas de leáones ó heridas recibidas en el mismo.

—  5.° Certificación de la Intervención de la Hacienda pú
blica acreditando que la madre ni la huérfana; están en el 
goce de pensión, ó, en caso contrario, cuiál sea ésfa y en v ir
tud de qué derecho ó gracia la disfrutan. n

6.° Certificado facultativo haciendo constar que la huér- 
fana está vacunada y no padece enfermedad contagiosa.

; . Nota. Por Real orden de 28 de Febrero de 1885 se adi- 
cionó al art. 12 del reglamento el siguiente párrafo: «Cuando

• en un concurso no se presenten aspirantes que reúnan las 
condiciones^marcadas en los casos anteriores, se admitirán 
huérfanas dé los militares, asimilados y funcionarios civiles 
que, teniendo la edad señalada en el art. 9.°, no gocetí ellas

• ó sus madres pensión alguna, ó que, aun disfrutándola, no 
sea ésta mayor de 75 céntimos de peseta diarios.»

El Director general, Abilio Calderón.

MINISTERIO DR INSTRUCCION PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e ta r ía »

Se hallan vacantes en los Institutos de Cabra y Segóvia las 
Cátedras ó plazas de Profesorde Gimnasia, rdotáaas con la re
tribución de liCMJO pesetas anuales, las cuales han de proveer
se por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decre
tos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio último y Real orden de 
esta fecha y de 15 fie Junio de 1903. Los Catedráticos Profeso
res numerarios fie igual asignatura y enseñanza en el Bachi
llerato general :que deseen ser trasladados a la misma podrán 
solicitarla en el plazo improrrogable de veinte fiías, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta db  
M adrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y ehséñáñzá en él Bachillerato general y tengan 
el título científico que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda, según la Real orden de 19 de Noviembre de 
1902, GAOfBTA fie 3 de Dieiembre siguiente.

Los Catedráticos elevarán sus solicitiudes, acompáñaidas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe dél Jefé fiel establecimiento en qqe sirvan»

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de Jas pro
vincias y por medio de edictos en todos ijos estableciniientos 
públicos.fie enseñanza fie la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas fiispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid^l fie Enero fie I905,=É1 Subsecretabrio, el C. de 
Albay.

R e a l Academ ia de M edicina
Examinados por esta Academia los trabajos presentados en 

opción á¡los premios correspondientes al concurso de 1904, se 
ha acordado:

Adjudicar él premio fundado por el Dr. D. Pedro María 
Rubio á D. Emilio Pérez Noguera, por su obra Estudio de los 
principios activos de las plantas medicinales, y el premio Calvo á. 
D. Gaspar Fisac y Orovio, Médico titular de Daimiel.

Distinguir con Mención hmorífiea á los autores de las Memo
rias presentadas en opción é  vino de los .premios fie la Acade
mia señalados con los siguientes lemas:

«Amaos-los~unos á les otros.» «El que renuncia á la guerra* 
renuncia á.lavida*» 

lla t̂eram'moî orum é̂mdmitmíisae.
' Lo que se pubHca para^conocimiento de los. interesados, y  
que podrán presentarse á recibir las recompensas menciona
das, ó autorizar persona que los, represente, el fiía 29 fiel mes 
actual, y hora de las tres de ía tarde, en que se celebrara la 
solemne «esión inaugural dél año académico; quedando á dis
posición de los qUe uo concurran á dicho acto en la Secreta
ría fie ia  Academia, en los días y á las horas laborables.

Madrid 15 dé Eneró fie* 1905.==E1 Secretario perpetuo, Ma
nuel'Iglesias^ Díaz.,,,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
- Y  OBRAS P Ú B L IC A S

Dirección g eneral de Obras públicas»
Ferrocarriles.

Yista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza^fiqcumendos toaos presentados por D. Mariaho^Pa
raíso,, en éolioitufifie concesiónfie, un tranvía con motor eléc
trico,'fiésde Ja plámjfie. Torrero (Zaragoza) hasta Casa Blan
ca, por el camino,¡quebordea el Canal imperial de Aragón, 
esta Dirección general ha resuelto qué se anuncie en la G a
ceta; de M adrid y en él Boletín oficia l de la provincia de Zarct- 
goza la petición indicada;, para que puedan presentarse otras 
con objeto de mejoraría,; acompañadas de sus correspondien
tes resguardos de constitución de fianza, en el término de un 
mes, contado desde lafiecha: eq que los anuncios se publi
quen, con-ári^glqáfio; dispuesto en él aít. 81 delireglamento 
de 24 dé Mayó de 1878; fiietado^para la ejecuciónfie la vigen
te ley de Ferrócarrije^. 1\ ;

Madrid 9Ade Enero de 1995*±2¿E1 Director general, Ricárdo^ 
Serántes ; ’ .

YiSta la instaúóiá,yifiena,ás'documentqs presentados en so- 
■v li'citúd de quo se apruebe lá transferencia que ¿fie la conce- 
: sión del trúfivía: dé Cádiz ;á? San Fernando y Ja Carraca ha 
■hecher Doña Yalentiha.Gofiiiíoh-en favor de la Suciedad anó
nima Tranvía de Gáfii*~áÉan-Fernan¿o:y Carraca:r 

Yisto el arL 21 .fie la ley.general do Ferrocarriles de 23 de 
-Noviembre de4877i-que auterizo-esta elase fie transferencias: 

Yista la copia de escritura de cesión presentada:
ResultandoqueJa-Sociedad citadasha aceptado la cesión y 

que está probada la personalidad de ambas partes contra
tantes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la trans
ferencia que fie la concesión del tranvía de que se trata ha 
hecho Doña Valentina Godillot eñ favor de la Sociedad anó
nima Tranvía de Cádiz á San Fernando;y Carraca, quedando 
ésta pbligada; para con el Estado, en los mismos términos y 
con las mismas garantías que lo estaba la cedente, al cumpli- 
miento- dc las condiciones estipuladas ál otorgarse la conce-. 
sión: ^

De orden diel Sr. Ministro lo digo«a (Y. S. para su;conoci
miento, el dé la Diputación provincial, > Ayuntámientos |nte- 
resadós, Autoridades de Marina, y lefátura ¿o.Dbras publi
cas dé la proyíkncia.;

r: ^Dios.gmcfic já. Y ?gS%milChQs años. Máfirid 11 de Enero dé 
1905.^E1 Director general~P. 0>., Ricardo Serantes,¿=Se- 
nor Gobernador civfl de la provincia dé Cádiz.
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â

re
ê

ad
o 

al 
ca

sc
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1
Ide

m 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1

Ide
m 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Al

de
a,

 c
ab

ez
a 

de 
di

st
rit

o 
es

co
la

r. 
La

 
po

bl
ac

ió
n 

es
-; 

co
la

r 
co

rr
es

no
nd

e 
á 

389
 

ha
bi

ta
nt

es
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
Ide

m 
id

. 
á 

468
 

ha
bi

ta
nt

es
...

...
...

...
...

...
...

...
..;

Ide
m 

ae
rr

ee
ad

o 
á 

la 
vi

ll
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ca

se
río

 
íde

m 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.¡
Ide

m 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

id
. 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
...

...
...

.. 
..

Ide
m 

id
. 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Al
de

a,
 c

ab
ez

a 
de 

di
st

rit
o 

es
co

la
r. 

La
 

po
bl

ac
ió

n 
es


co

la
r 

co
rr

es
po

nd
e 

á 
377

 
ha

bi
ta

nt
es

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

, 
id

. 
Ide

m 
id

. 
á 

349
 

ha
bi

ta
nt

es
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
se

río
 

ai
sl

ad
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Al

de
a,

 c
ab

ez
a 

de 
di

st
rit

o 
es

co
la

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ca

se
río

 
as

-re
ar

ad
o 

á 
la 

vi
ll

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

ai
sl

ad
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

ae
re

s 
ad

o 
á 

la 
vi

ll
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Lu
e*

ar
 

ag
re

ga
do

 
á 

Ca
nt

ill
o 

de 
A

ba
io

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
Ca

se
río

 
íde

m 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Al

de
a 

íde
m 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ca

se
río

, 
for

m
a 

di
st

rit
o 

con
 

M
on

ta
na

...
...

...
...

...
...

...
...

Al
de

a 
ag

re
ga

da
 

á 
Ca

nt
ill

o 
de 

A
ba

io
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
se

rí
o,

 c
ab

ez
a 

de 
di

st
rit

o 
es

co
la

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

ag
re

ga
do

 
á 

C
an

ti
llo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Al

de
a 

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ca

se
río

, 
for

m
a 

di
st

rit
o 

con
 

M
on

ta
ña

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

ag
re

ga
do

 
á 

Ca
nt

ill
o 

de 
A

ba
io

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

id
. 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
íde

m 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

, 
fo

rm
a 

di
st

rit
o 

con
 

M
on

ta
ña

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

. 
id

. 
id

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Al

de
a.

 í
dem

 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ca

se
río

 
ag

re
ga

do
 

á 
Ca

nt
ill

o 
de 

A
ba

io
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

id
. 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

; 
Id

em
, 

fo
rm

a 
di

st
rit

o 
con

 
M

on
ta

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Al

de
a,

 c
ab

ez
a 

de 
di

st
rit

o 
es

co
la

r. 
La

 
po

bl
ac

ió
n 

es


co
la

r 
co

rr
es

no
nd

e 
á 

677
 

ha
bi

ta
nt

es
...

...
...

...
...

...
...

.
Ca

sa
s 

de 
la

br
an

za
 

ag
re

ga
da

s 
á 

Ca
nt

ill
o 

de 
A

ba
jo

.. 
Ca

se
río

 
íde

m 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
id

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
id

..
. *

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

id
. 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
»

i 
L

ug
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
l 

Ca
se

río
, 

ca
be

za
 

de 
di

st
rit

o 
es

co
la

r. 
Co

n 
est

e 
fo

r-
1 

ma
n 

di
st

rit
o 

los
 

do
s 

si
o*

ni
en

te
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

..
i

A 1 
d 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
I

Ca
se

río
, 

ca
be

za
 

de
 

d
is

tr
it

o 
es

co
la

r.
 

Co
n 

es
te

 
se

l
®Ŝ
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim ero Instancia.

ALBUÑOL
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto, .que se publicará en la G aceta be  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se interesa la busca 
y rescate4e una burra, cuyas señas y aparejos se expresarán, 
robada al vecino de esta ciudad Juan Lupión Pozo, en la ma
ñana del día A de Junio ultimo.

Señas de la caballería.
Una burra de diez años, alzada como de seis cuartas, pelo 

negro, hocico blanco, cerreña, orejas un poco derramadas, 
Tábo sin cerdas, preñada, con aparejo compuesto de lomillos, 
.jalma, tres ropones, uno de cañamazo ribeteado de badana y 
caídas de estambre, sobreenjalma de lana casera de listas en
carnadas y amarillas y unas aguaderas de esparto, de cuatro 
senos. r

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, la busca y captura de la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentredicha caballería si no 
acredita su legítima adquisición, poniéndolo todo á disposi
ción de este Juzgado. , _

í)ado en Albuñol á 27 de Diciembre de 1904.:=Ramon Es- 
teve.=Por su mandado, Ignacio Oviedo. JO—588

BARCELONA—CON CEPOION
D. Jacinto Fernández, accidental Juez de instrucción del 

distrito de la Concepción de Barcelona.
Por él presenté cito, llamo y emplazo á Carmen Masdeu 

Raux, procesada en causa sobre hurto, para que en el térmi
no de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
qué le resultan en la indicada causa; apercibiéndola que de 
no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno ájas agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
de treinta y seis años de edad, casada, modista y con ins
trucción, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción eii la .cárcel de mujeres de esta ciudad.

Barcelona 13 de Enero de 1905.i=Jacinto Fernández.==Por 
el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solí. JO—618

BABCELONA—INSTÍTOTO
D. Nieolás Moreno García Navarro, Juez de instrucción 

accidental del distrito del Instituto de esta ciudad.
Por el presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

lesiones contra José Solé Salas y otros, se cita, llama y em
plaza á José Cástán, alias Manquet, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en él término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para 
responder a los cargos que le resultan en la expresada causa; 
previniéndole que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
a que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, y caso de que sea detenido lo 
conduzcan á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde 
quedará á mi disposición.

Barcelona 12 de Enero de 1905. ==: Nicolás Moreno García 
Navarro.=:El Escribano, Jesús Durán. JO—592

D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez de instrucción ac
cidental del distrito del Instituto de esta ciudad.

Por la presente que se expide en méritos de carta orden de 
la Superioridad, dimanante de sumario sobre hurto, se cita y 
llama á Raimundo Abuja Rodríguez, de treinta años de edad, 
soltero, cerrajero, hijo de Juan y Mónica, natural de esta 
ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el ter
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de responder á lós cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que dej no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, y en caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición enlas cárceles nacionales de esta ciudad.

Barcelona 9 de Enero de 1905.=:Ñicolás Moreno García Na
varro.—El Escribano, Jesús Durán. JO—620

BAR0ELON A-UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri

to d& la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de: cau

sa sobre disparo y lesiones a Jóse Gouse Casals y otros, aquél 
hijo de José y Teresa, de veintiún años, natural de Torredem- 
barra, vecino de estaciudad,deoficio camarero, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro el término de diez díás, á contar desdelá inser - 
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.
. Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 14 de Enero de 1905— Pedro Zamora. 
=E1 Escribano, Antonio Codorníu. «JO—521

<     BUJALANCE
D. José María Gutiérrez Répide, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca esta requisitoria en la Gaceta de Madrid  y Bcletínofidal 
de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado 
por;eí delito de viajar sin billete en el tren núm. 209, corres
pondiente al día 9 de Octubre último, Antonio Medina Mo- 

—reno, soltero, panadero, de treinta y  cüantro años de edad, 
cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le re- 

: sultán en sumario que instruyo; apercibiéndole que cieno ve
rificarlo sera declarado rebelde, parándole los demás perjui- 

'  CiO^que hayElagar'Cpnnrreglo ú la ley.- :
*  A la Vez requiero4 á* los Sresv Jueces dé instrucción, aéí 

como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que .procedan á la busca y captura de

expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Bujalance á 16 de Enero de 1905.—José María Gu- 
tiérrez.=Rubricado.=El Escribano, Pedro Cantó García.= 
Hay una rúbrica.

Es copia de su original, á que me remito. Y para que cons
te expido la presente, que firmo, con el V.° B.° del Sr. Juez, 
en Bujalance i. 19 de Enero de 1905. = V . °  B.°—Gutiérrez.— 
Pedro Cantó García. JO—622

D. Pedro Cantó y García, Escribano de actuaciones de este 
Juzgado.

Doy fe que en la causa que luego se hara expresión se en
cuentra la siguiente , w

.«Cédula de citación.—El Sr. I). José María Gutiérrez Repide, 
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, ha acordado 
por providencia del día de ayer se cite á Antonio Medina Mo
reno, soltero, de treinta y cuatro anos de edad, de oficio pa
nadero, que al parecer tenía su domicilio en Sevilla, calle 
Fortaleza, núm. 5, donde no ha sido habido, para que en el 
término de ocho días, á contar desde el de la inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , y hora 
doce de su mañana, comparezca en este Juzgado, sito en el 
ex convento do San Francisco, á prestar declaración en la 
causa que se sigue por lesiones producidas al mismo al ser 
arrollado por un tren en la estación férrea de Pedro Abad; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y en cumplimiento de lo ordenado por dicho Sr. Juez, ex
pido la presente cédula original que firmo en Bujalance a 16 
de Enero de 1905.=E1 actuario, Pedro Cantó Garcia.~Ru- 
brieado.» •.

Concuerda con su original á que me remito, i  para que 
conste expido el presente que firmo con el visto bueno _del 
Sr. Juez en Bujalance á 16 de Enero de 1905.=V. B. - ^ u“ 
tiérrez.—Pedro Cantó García. JO b2o

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada 
en 14 del actual en el sumario que se instruye por estafa a 
D. Amaro Alonso Morán, se cita á D. Ricardo I  uentes, Di
rector que fué del periódico El País, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, el día 24 del actual, á las dos de su 
tarde, con objeto de prestar declaración: bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 5 á 2o pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia. _

Madrid 16 de Enero de 1905.=:V.0 B.°=E1 Juez, PedmEs- 
cobar.^El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—603

MADRID-HOSPITAL
En el sumario que se instruye en este Juzgado del Hospi

tal y Escribanía del que refrenda, por muerte natural de 
Francisco Ferreiro, de sesenta anos de edad, ocurrida en la 
calle de Ciudad Real, núm. 8, piso bajo, cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias se ignoran, se cita á los que 
sean pariéntes de dicho finado para que dentro del término 
de cinco' días, contados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la publicación del presente, comparezcan en la sala 
audiencia dp dicho Juzgado, sita en el piso- principal de la 
casa calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de iden
tificar dicho cadáver y ofrecerles, el procedimiento en forma 
legal; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. _ , -»•

Dado en Madrid á 13 de Enero de B.°=E1 Juez,
Molina.=El Escribano, Federico González del Rivero.

JO—606

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal 
del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de jui
cio verbal de faltas que se instruyen contra Josefa N. por le
siones á Vicenta Nogués Molina, de cuarenta anos, viuda, 
natural de Manzanares (Ciudad Real), de ignorado domicilio 
y paradero, se ha acordado se cite á las mismas por medio 
del presente para que el día 7 de Febrero próximo, y á las 
diez horas del mismo, comparezcan en la sala, audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, princi
pal, al acto de la celebración del juicio prevenido por la ley, 
al que concurrirán acompañadas de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar. . ...

Dada en Madrid á 19 de Enero de 1905.= V .° B.°=Picón.— 
El Secretario, José Ballesteros. JO—-713

MANRESA
D. Juan de Temple y Klein, Júez de instrucción de la ciu

dad de Manresa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa criminal que se sigue sobre hurto, se cita, llama y 
emplaza al procesado Magín Girbau Ferrer, alias Fenet, ve
cino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término dé quince días/á contar desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta de Madr id , comparez
ca en la cárcel del partido á fin de responder de los cargos 
que le resultan en el indicado sumario; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjmicio 
á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes que componen la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
procesado Magín Girbau Ferrer, y caso de ser habido sea con
ducido, con las seguridades debidas, ,á disposición de este 
Juzgado.

J)ado en Manresa á 12 de Enero de 1905.—Juan de Temple. 
= P or mandado de S. S., José Vidal, Escribano.

JO-627
MEDINA SIDONIA

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se interesa de las Autoridades, Guardia ci
vil y agentes de policía hagan practicar y practiquen acti
vas diligencias para la busca y ocupación de una yegua cas
taña oscura, cerrada, almiñada de un pie y herrada con P. B. 
enlazadas, que fué sustraída á D. José Domínguez Romero la 
madrugada del 6 al 7 del corriente, en término de Alcalá de 
los Gazules, y habida sea puesta á mi disposición, detenién
dose á las personas en cuyo poder se encuentre si no acredi
tan su legitima procedencia.

Medina Sidonia 16 de Enero de 1905.~Rufíno Quintana.—  
José González. JO—629

MONTE FRIO
D. Alejandro Paulino Granados, Juez de instrucción dé 

este partido. :
, Por4& presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
Dv Alfonso XIIIJQ^ D.G.J, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civilpA y militares y demás individuos de poli
cía judicial próc^  á la busca y rescate de la caballería cu

yas señas constan al final, que fué sustraída la tarde del día 
10 de Diciembre último al vecino de Jllora, Juan Moyano Hi
nojo sa, de su cortijo denominado Umbría de la Breña, de di
cho término, y si fuese habida se ponga á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tre, si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en causa que se instruye por referido hecho.

Dada en Montefrío á 11 de Enero de 1905.=Alejandró Pau
lino.—Por mandado de S. S., Martín Santaella.

Señas de la caballería.
Una burra pelo rucio, de cinco años, alzada regular, he

rrada de las manos y con poca cola en el rabo. JO—630
OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
este partido.

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado 
José Esbrit Lácroy, de veintisiete años, soltero, sastre, veci
no de Gijón, calle de la Corrada., núm. 12, cuyo actual para
dero se ignora, para que á los diez días siguientes á la pu
blicación de la presente en la G aceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á ser 
indagado en causa que se le sigue por estafa; bajo* apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle además el perjui
cio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aútoridades 
procedan á la busca, captura y conducción á disposición de 
este Juzgado de referido procesado. ;

Oviedo 11 de Enero de 1905.—Francisco Martmez.=El ac
tuario, Angel Cabal. JO—549

PONTEVEDRA %
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc

ción de la ciudad de Pontevedra y su partido.. : . .
Por la presente llamo y emplazo á los procesados D. Eladio 

del Fresno, Manuel y Ricardo Rodríguez? vecinos de eáta ciu
dad, sin que consten otras circunstancias, ausentes en la ac
tualidad y en ignorado paradero, para que dentro del térmi
no de diez días, desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madr id , comparezcan en este Juzgado, Michele- 
na, 22, á responder de los cargos que resultan contra losmis- 
mos en sumario que instruyo sobre estafa; bajo apercibi
miento de que si no comparecen serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á Jas Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de D. Eladio del Fresno, Manuel 
y Ricardo Rodríguez, y caso de ser habidos los remitan don 
las seguridades debidas á la cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgado, por tener decretada su prisión pro
visional sin fianza.

Dada en Pontevedra á 28 de Diciembre de l9Ó4.=rRicardo 
Salustiano Portal— Faustino García. JO—552

RIBADAVIA
D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción del par

tido de Ribadavia.
Hago público que en caúsa que me hallo instruyendo por 

hallazgo de restos humarlos en el monte comunal de la Ar- 
noya y sitio llamado Nobás, acordé practicar averiguaciones 
encaminadas á determinar quién fuera la persona de que di
manan aquéllos y causa de su muerte, cuyos restos consisten 
en un cráneo despojado de partes blandas, con un diente en 
la mandíbula superior, la mandíbula inferior con séis* diéíi- 
tes, cuatro costillas, 10 vértebras^ algunas carcomidas; una. 
escápula, otras seis costillas y algunos fragmentos de otras, 
todo esparcido en un radio de 20 metros, dentro del que se 
halló una camisa de mujer, de lienzo catalán y estopa del 
país, en mal estado; una saya de lana tejido del país, blanca 
y gris, encabezada de lino catalán y estopa del país, en regu
lar eslado; Úna sábana de estopa del país, un pañuelo de al
godón azul de los que usan las mujeres al cuello, un pañuelo 
de algodón de color rosa de los que usan á la cabeza, ambos 
viejos; un palo anudado y de tres cuartas de largo, y una 
cebolla.

En su virtud, se cita á toda persona que pueda suministrar 
al Juzgado datos para venir en conocimiento de quién pu
diera ser la persona de que tales^restos y  rQpas procedan, así 
como las causas de su muerte y autores de esta, en su caso, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esté edicto en la Gaceta de Madrid  y Boletín 
ofidálj á ser posible, comparezcan en este Juzgado con refe
rido objeto. „

Ribadavia 7 de Enero de 1905.==Eladio R. VáleiraS^Por 
mandado de S. S., Félix Quijada. JO—553

- '/ RONpA
D. Juan Bonilla Góizuetá, Jueú de instrucción de está ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mo

desto Orellana Amaza, vecino de Málaga, calle/Comedias, nú
mero 28, Agente ejecutivo subalterno del contingente pro
vincial, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en el último periódico 
oficial que la inserte, comparezeaante este Juzgado á preS-: 
tar inquisitiva y otras diligencias en causa cpie contra el 
mismo se sigue sobre falsedad etí documento público; preve
nido que de no comparecer le parará él perjuicio consiguien
te, siendo declarado rebelde. .

De parte de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.}, exhor
to, y de la mía ruego á todas las Autoridades de la NáóiÓn 
se proceda á/la busca, prisión y conducción á estás cárceles, 
á mi disposición, del referido Modesto Orellana.

Dada en Ronda á 13 de Enero de 1905.—Juan Bonilla.= 
Por su mandado, Manuel Morales del Valle. JO—554

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Juan Díaz Brpvo* de veintisiete años de edad* hijo de 
José y de Catalina, natural de San José del Valle, partido ju 
dicial de Jerez de la Frontera* provincia de Cádiz, de estado 
casado, de profesión empleado y vendedor ambulante, vecino 
que fué de La Línea, habitante en la Atunara, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término dé 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la Gaceta de Madrid  y Boletín ofidal de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia dé este Juz
gado con objeto de notificarle el auto de procesamiento y  
prisión decretado en el sumario que, bajo el núm. 609 del 
año anterior, se sigue contra el mismo por deliro1 de lesio
nes; bajo apercibimiento que dé no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere luga#.

/ Al propio tiempo ruego y encargo todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía; judicial prq0édáü a la. 
busca, captura y conducción a la cárcel de este partido, y á 
mi disposición,, del referido. prOpesado. .

San Roque 11 de Enero de JúáU AntottiQ DéMado,
t=El Escribano, Licenciado José fiugéll. JO-Í557



Gaceta de Madrid.—Núm 23 23 Enero 1905 279
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la 

ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio Rodríguez Adaliz , de sesenta y ocho años de 
edad, hijo de Antonio y de Maríad, natural d e Estepona, par
tido judicial de ídem, provincia de Málaga, de estado viudo, 
de profesión jornalero, vecino que fué de La Línea, habitante 
en patio de Pedro el guarda, y cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta lá presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la salâ  audiencia de este Juzgado con objeto 
de hacerle cierta notificación en mandamiento procedente 
del sumario ̂ que, bajo el núm. 181, del año 1904, se siguió 
contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiére lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
V ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 11 de Enero de 1905.=Juan Antonio Delgado.^ 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—260

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido, en' el sumario que se instru
ye bajo el núm. 563 del año 1904 por el delito de lesiones 
Túenos grates de José Vergara Fernández, cuyo hecho tuvo 
lugar en el huerto de Pedro Verjer, en La Línea dé la Con
cepción, el dia 17 de Noviembre último, se cita á dos arrie
ros que el expresado día cuestionaban en dicho sitio, uno de 
los cuales lesionó al José Vergara; cuyo desconocido llevaba 
una jaca torda, siendo sus señas personales: bajo, grueso, con 
bigote, y usa sombrero anchó blanco y ropa clara, cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, cpntadps desde el signiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
•de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de acordar la práctica de nueva diligencia de reco
nocimiento; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 12 de Enero de 1905 .=E1 Escribano, Licenciado 
Jósé Bugella. JO—559

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA
D. Francisco Lorenzo Montes de Oca, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga

briel Rigor Melián, de diez y seis años, soltero, jornalero, ve
cino del Rosario, sin instrucción, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de treinta días, con
tados desde lâ  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder 
•de los cargos que le resultan en el sumario núm. 122 que se 
instruye contra él y dos más por homicidio de Juana* Marre- 
ro Ramos; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y funcionarios todos de la policía judicial, que si 
supieren el paradero de dicho individuo le detengan y remi
tan á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna á 31 de 
Diciembre de 1904.zziFrancisco Lorenzo. JO—555

SAN SEBASTIAN
D. Javier Irastorza y Elúa, Juez municipal de esta ciudad, 

•ejerciendo funciones del de instrucción del partido.
Por el presente edicto se cita á Fernando de Latour y Pe

dro Sallefranque, vecinos que fueron de esta ciudad y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
ocho días, contados desde la inserción del presente én los pe
riódicos oficiales, comparezcan en este* Juzgado al objeto de 
practicar ciertas diligencias en causa que se instruye por 
estafa; con prevención de que si no comparecieren les parará 
el perjuicio á que haya lugar én derecho.

Dado en San Sebastián á 13 dé Enero de 1905.=Jd,vier Iras- 
torza.=Por su mandado, Licenciada Pedro Buenechea.

JG-560
SANTANDER—ESTE

El Sr. Juez de instrucción dél distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en carta orden de

La Audiencia de esta ciudad para citar ajuicio oral de Teles- 
foro Marina López, tiene acordado que se cite en forma legal 
á los sujetos que luego se dirán para que el día 2̂  de Dinero 
corriente, á las diez, comparezcan anté la Audiencia de San
tander á declarar en las sesiones de juicio oral de referida 
causa; bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa 
causa que se lo impida incurrirán en una multa de 5 á 50 
pesetas.

Juan Cerezo Solorzano, Guevara, 8, segundo.
Telesforo Mariña López, San Fernando, 2, tercero.
Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 

firmo en Santander á 13 de Enero de 1905.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. JO—561

SEGOVIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, dictada en el día de hoy en la causa instruida 
por corrupción de la menor, Justa Pardo Madrid, ha manda
do se cite á dicha Justa Pardo Madrid, de diez y ocho años 
de edad, soltera, prostituta,, hija de J.osé y de Rosa, vecina de 
Madrid, con domicilio en el Paseo de Santa María de la Ca
beza, núm. 14 duplicado, y que ingresó en el Hospital de 
San Juan de Dios en 3 de Septiembre último, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que comparezca en dicho Juzgar- 
do, sito en la calle de la Trinidad, núm. 10 de esta ciudad, 
con objeto de ampliar la declaración que tiene prestada, 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente á la publicación de la presente cédula en 
la G a c e t a  d e  M a d r í d ; bajo apercibimiento de que no com
pareciendo la parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Segovia 11 de Enero de 1905.m:El Escribano, Julio Otero.
JO—562

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony Sala, Juez de instrucción del dis

trito de da Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcald.es, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y por la actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye 
sumario por el delito de tentativa de incendio contra Fran
cisca Sarmiento, en el que se ha acordado expedir la presen
te, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura de la sujeta que luego se expresará, po
niéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder á los cargos que contraía misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la 
Erancisca Sarmiento Hinojosa, de cuarenta años de edad, 
viuda, con domicilio calle Castilla, 138, de esta ciudad, y 
cuyas demás circunstancias se desconocen.

Dada en Sevilla á 3 de Enero de 1905.=:Juan José Carazoni. 
=E1 actuario, Antonio Verger. JO—563

SEVILLA-SALVADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital..
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y término de diez días, contado desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín oficial de' esta provincia, á José Marra Valdepe^ 
ras Valera, de esta vecindad, San Luis, 12, y Tomillo, 3, de 
cuaéenta y tres años-de edad, hijo de Pablo y de Isabel, casa
do con Carmen López, natural de Pozo Cañada, Albacete, he
rrero, de estatura buena, color moreno, pelo y bigote negros, 
ojos pardos, enjuto cLe carnes, nariz y boca regulares, y sin 
más señas particulares, para que dentro de dicho término 
comparezca en la corcel pública de esta ciudad por estar de
cretada su prisión én causa que al mismo se sigue por lesio
nes; apercibido qué de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo’ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles como militares que tan pronto como sea habido ó 
tengan noticias del paradero del Valdeperas procedan á su 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad por los trán

sitos debidos; pues haciéndolo así cooperarán al mejor cum- 
plimiento’de justicia. .

Dada en Sevilla á 13 de Enero de 1905.=zFacundo de la 
Cruz.=Licenciado José Muñoz. . v • ' ... JO—565

VALENCIA-MAR
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 

del distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á 

Bartolomé Fornés Carrió, de treinta y cuatro años de edad, 
de estado casado, natural de Denia, hijo de Salvador y de 
Salvadora, vecino de Catarroja, de oficio jornalero, á fin de 
que se presente en este Juzgado dentro del término de quin
ce días para responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra el mismo sobre robo; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles cómo 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 13 de Enero de 1905.:=Frapcisco H. 
Salvá.=José García. JO—567

Jurisdicción de M arina.
BERMEO

D. Antonio Carrasco y Coronil, Alférez de navio, gradua
do, de la escala de reserva, Ayudante dé Marina del distrito 
de Bermeo y Juez instructor de un expediente.

Por el presente cito, _ llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo Román San Antón Ordorica, hijo de Francisco y de Pau
lina, natural de Guernica y vecino de Busturia, foíio 18 del 
reemplazo de 1904, para que se presente en esta Ayudantía 
de Marina en el plazo de tres meses, á contar desde la fecha 
en que se publique el presente edicto en Ja G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de Vizcaya, con objeto de dar sus descar
gos en la sumaria que se le insíruye por no haberse presen
tado para su ingreso en el servicio activo de la Armada, como 
comprendido en lá convocatoria dispuesta por la superior 
Autoridad del Departamento de Ferrol con fecha 19 dé No
viembre último; quedando apercibido que si ño se presenta 
se le seguirán los perjuicios consiguientes.

Dado en Bermeo á 3 de Enero de 1905.=Antonio Carrasco.
__________ _ JM-14

D. Antonio Carrasco y Coronil, Alférez de Navio, graduado, 
de la escala de reserva, Ayudante de Marina del distrito de 
Bermeo y Juez instructor de un expediente.

Por el presente cito, llamo y emplazo Jal inscrito de este 
trozo, José Angel Bilbao é Ituarte, hijo’de Julián y Manuela, 
natural de Mendata y vecino de Ajanguiz, folio 19 del reem
plazo de 1904, para que se presente en esta Ayudantía de 
Marina en el plazo de tres meses, á contar desdé*la fecha en 
que se publique el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de Vizcaya, con objeto de dar sus descargos en 
la sumaria que se le instruye por no haberse presentado para 
su ingreso en el servicio activo de la Armada, como compren
dido en la convocatoria dispuesta por la superior Autoridad 
del Departamento de Ferrol con fecha 19 de Noviembre últi
mo; quedando apercibido que si no se presenta se le seguirán 
los perjuicios consiguientes.

Dado en Bermeo á 3 de Enero de 1905.—Antonio Carrasco.
JM-15

BILBAO
D, Venancio Nárdiz y Alegría, Teniente de N&vío de la 

Armada, Ayudante de Marina de la Comandancia de Bilbao 
y Juez instructor de la información sumaria que se instruye 
contra el inscrito del trozo delacapital Nicanor Alonso Lla
nera, folio 42 dé 1903, natural de Abando y vecino de ídem, 
hijo de José y Concepción^ por no haberse presentado para 
ingresar én el serticio de la Armada en convocatoria decre
tada por S. E. en 19 de Noviembre último.
. Por la presente requisitoria se lé cita, llama .y. emplaza 
para que én el término desesenta días, por ignorarse su pa
radero, á contar desde la publicación de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presen
te en este ̂ Júz âdó de Marina á responder á los cargos que le 
resultan en dicha información sumaria; bajo el apercibi
miento que de no presentarse en el plazo fijado, será declara-

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

\ , • 21 de Enero de 1905 11 de Enero de 1905. 

.̂ N' '' ACTIVO Pesetas. Pesetas.

21 de Enero de 1905 lá de Eneró de 1905.

PASIVO Pesetas. Pesetas. t

Qr&m Qa#a. 21 Enero 1905 , ,  14 Enero 1905.
Oflnital dé! Ttnñpo 150.000 000 150 000 00Ó

Del Tesoro.......... 5,769.645*06 5.694.562*86 )
De particulares. . 229.677*66 214.629*55} 372.944.15790 372.854.027*59 
Del Banco. . . . . . .  366.944*835*18 366.944.83548)
Corresponsales y agencias Mel^^Úcn ún el ex

tranjero: "J .V
Del T esoro ....;., 12.479.829*51 11:165.441*93 )
De.particulares. . 57:393*78- 52.301*04} 43.069.543 25 41.944.690*35 
Del Banco. . . . . . .  30,532.319*96 30.726.947*381

Fondos en el extranjero............................... .... 35.000.000 35.000.000

Fondo de reserva....... ........... ....................  2&OOQ.OOÍO 20.000.000 ^
n SRealizadas.. . . . . .̂...... . ; 5.66 .̂570*72 5;056.258Ganancias y pedidas.<Nore^lizadas >............... g l .296*98 , 20.26fr*53 ,
Billetes en circulación.. . . .  .7 ...............................  1.605.683.875 1.608:409.700 *r
Cuentas corrientes. . . . . . . . . í . . . . . . . . . . . . . . . . . < .  , , ;604.086.962^85 , 594.989.509*83 - ^
Cuentas corrientes: ó r o . ♦. • • 287.071 v44 .,., ,266.930*59
Depósitos én efectivo.. .............................. .......... . 30.445.579*96 • ~ ,30,461.527^56

^?0̂ íK ip C:) Cuentas descrédito.;.’. . . . .  70.125.714*61 64.999.595*90 Créditos dispombles.| Id>de,crMitoco¡a gai,ailtía_ 100.257.903*77 94.578:795*44 •
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa

gar. . . .  ........................ •.......... ! .................. 59>447.769‘33 59.253.538*93
Corresponsales en pueblos. ............................... 10.256.053*87 8.565.503
-p. . S Pagarés del Tesoro: ley 2 Agosto 1899. 600.000.000 600.d00.000
Descuentos. < Idem comerciales..................... . 220.932.007*47 221.370.272*51
CnpntnR de crédito ■ .•« 15 830.675*58 26.529 834*56

rería anteriores á 1905..... ........................ .  ̂ » , 767.117*24
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. .  \ 29.150.490*52 24.902,961*52 
Reservas sobre la Renta de Tabacos »* •. • 17.310.285*07 ■ -17.310.285*07

Pólizas de cuentas de crédito............... .............. ,... 235.858.09644 219.149.569*74
Pagarés de préstamos con garantíá..)  17.786.039*85 17.789.727c85
Greditos con garantía................ . . . ./Comerciales. 8.409.945‘30 13.639.172*26
Pólizas de créditos con garantía-----) 175.816.682*84 171.482.252*54
Efectos á cobrar en el d ía ..................... ........... 2.196.215*40 2.387.874*02
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba- v

eos. ..................................................................... . 11.500.000 11.500.000
Otros valores dé Cartera.-----. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.718.044*16 14.599.244*23
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . . .  351.955.753*20 351.955 753*26
Bronce por cuenta de la Hacienda pública. . . . . . .  4.719.392*55 4.572 928*74
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público: oro. . . . . . . . . . .  ’ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  143.627*46 725.177*08
Anticipo al Tesoro público: ley de 14 de Julio 

de 1891. . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . .  J. . . . . . .  . i . 150.000.000 150.000.000
Bienes inmuebles.. . .  ¿. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.646.794*54 12.574.666*98

Reservas de contribuciones. L 2.372.377*59 971.357*39 
Tesoro público: por pago de intereses de Deuda 

perpetua interior... . . . . . . .  ¿.. .v.. * . . . . . . .  ■ ,33.837.343*83 36.304.571*40
Tesoro público: por pago de amortización é inte- 1

reses de Deuda amortizablé al 5 por 100........ 1 1.572.472*34 1.999.012*34
Tesoro público: pago de intereses y amortización 

de Obligaciones s/Aduana^. . . . . . . . . . . . . A  ’ 240.976*49 240:976*49
Tesoro público:,por ingresos- de Aduanas en oro..  12.023.357*35 9.911.654*26
Tesoro público: por pago de (Deuda extérióFéñ el ; r 1

extranjero: o ro l..frT ..* .i. A . . . . . . . . . . ; . * . 6.369.744*68 7.673.527*61
Diverjas cuentas............ ..... .......... .......... *. . .  • ^.239.394*74 47.374.016*76 t

V ; • 2.781.141.187-27 2.775.491.602*86 2.784.141.187*27 2.775.491.6^86

'  ̂ Tipé de interés para las operaciones de Descuentos, iCueptas, de créditq y Préátamos^qbñe efectos, 4 por 100.  ̂ v   ̂
El Interventor, Emilio Rodéro;==V^ Bj.°=El Gobérnador, Manuel Alleiidesalazar. 1 ' * ^
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do prófugo, con arreglo al art. 70 de la vigente ley de Reclu
tamiento/ie 17 de Agosto de 1885.

Asimismo rue^o y encargo á las Autoridades caviles y mi
litares y agentas de la pblicía judicial p roceda ¿ ]a busca y 
captura del citado inscrito para la conducción y presenta
ción en e^ce Juzgado.

Bilbao 12 de Enero de 1905.=E1 Juez instructor, Venancio 
Nárdiz.=El Secretario, Miguel Posse. JM—32

CORUÑA
/  D. Juan Monte mayor y Abreu, Teniente de navio de la Ar
mada^ Comandante graduado del Ejército, Juez instructor 
de 3a Comandancia militar de Marina de la Comña y de la 
sumarla seguida contra el inscrito, folio IB de de esta 
capital, Alberto González Aramjo, hijo de Pedro y de Pastora.

Por el presente y término ée cuarenta y cinco días, desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole 
Un oficial de esta provincia, cito, llamo y  emplazo al expresa
do individuo; en la inteligencia que de no comparecer se con
tinuará la causa’en ausencia y rebeldía.

CoruSa 11 de Enero de 1905. Juan Mo®temayor.=Poj 
mandado de S. S,, Rogelio Juanes Valdés. JM—27

ISLA CRISTINA 
D. Víctor Garay y Moro, Teniente de Navio de la Arma

da, Ayudante de Marina del distrito de Isla Cristina y Juez 
instructor del mismo.

Hago saber que no habiéndose presentado para ingresar en 
el servicio de los buques de la Armada el inscrito de este 
trozo Matías Rodríguez Concepción, natural de Castromoreis 
(Portugal), hijo de Valentín y Rita, de veintisiete años, é ig
norándose su paradero, se cita, llama y emplaza al mencio
nado individuo para que en el término de cuarenta dias se 
presente en esta Ayudantía de Marina para ser remitido á la 
superior Autoridad de Marina del Departamento de Cádiz; 
apercibido de ser tratado caso contrario con todo el rigor 
que marca la ley.

Por lo tanto, en cumplimiento á las leyes, ruego y encargo 
á todas las Autoridades procedan á la busca y captura del 
referido individuo, poniéndole á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, caso de ser habido.

Isla Cristina 9 de Enero de 1905.=:Víctor Garay.
JM—16

OBSERVATORIO DE M ADRID

Observaciones meteorológicas del día 22 de Enero de 1905*

HORAS
ALTURA

del barómetro, 
reducida á 0°:

en milimetros

TERMOMETRO 

Seco. Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCION 

j  clase del viento.

ESTADO 

d e l c io l  o .

- 12 de la noehe-.......... 704,29 2.2 2.2 5.4 100 E S E .. ......... Brisa ligera. Lluvioso.
■6 de la mañoaa........ ....... 7o4.38 2.4 2.2 5.3 97 NE, , . Idem ............ Cubierto.
£  de Ja mañana........ 706,22 ; 3.4 2 .9 5 .4 92 E .................... Brisa............ Idem.

12 del día...... . ........... 706,59 6.3 4 .5 5 .4 76 E.................... Idem............. Idem.
2  de la tarde.............. 706,46 . 6 .5 3 .5 4 .4 61 N E ................ Idem ligera. Idem.
6 de la tarde.............. 707,30 4 5 3.1 5.0 80 N N E ............ Idem.......... Idem. i

9  de la noche............ 708,15 2.3 1.8 4.9 93 N E . . ............. Brisa............ Casi despejado.

Temperatura maxíma del aire a la sombra  ............  7,7
Idem mínima......................................  1-3

Diferencia.. . .   ................    6,4
Temperatura máxima al «ol, á do* metro* de la tierra.. .  10,3
«dem id. dentro de una esfera de cristal............................... 25 2

Diferencia. . . .  . .   14,9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable. ......................   14.2
dem mínima ídem  ..............    0,2

D iferen cia ........................................................................ 14.0

Velocidad del viento en la* ultima* veinticuatro horas
(kilómetros).................   251

Oscilación barométrica ídem (milímetros) *.........  4 .5
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche  ......................  ,•........................... +  i -a
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  1.8
Sol completamente despejado .........................................  0 h 20 ni
Sol entrevelado por nubes ó vapores  ...............................  0 h .40 m

Total de insolación durante el d ía .............................  1 h 0 in

Batos meteorológicos del día 99  de Enero de 1905, según los telegramas recibidos en el 
Bbservatorlo de Madrid de las observaciones verificadas dlclio día en varios pantos de
España  ̂ á

-v.
Irs naeve de la mañana9 y en otros del c*trañjero9 á las siete*

BAROMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0 °  

y  al n ivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.

E S T A D O  

del cielo. Seco.

H um ede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

L luvia

en m ilí

m etros,

E S T A D O  

del mar.

París........................
Cler ilion t .................
Valentía..................
G-ris-N<‘z ..............
Saint Mathieu.
Isla d‘A ix................

r

Bian ítz.................... '

San Sebastián........
Bilbao........ ..............
Oviedo ...................
Vares . . . . . . . . . . . .
Coruña.................... 763.8 -f 3.0 s . . . . . . Calm a.. Nebuloso___ 8.0 7.0 4- 2 .0 13.0 5 .0 3 Gruesa.
Pontevedra. . . . . . .
VÍ2TO........................' ' b v  • • • • *.* • * . • • • •
O porto....................
Lisboa......................
Angra......................
Punta Delgada-----
Laguna....................
Funchal. . . . . . . . . .
La°"os. . . . . . . . . . . . ,,
A y a m o n tc . . ............
Huelva. .................
San Fernando........
Tarifa . .............. .
Sta. Cruz Tenerife. 
Sevilla.. . . . . . ........ 763.5 +  1-6 

+  2 .6
NE Brisa fte Cubierto. . . . 6 .0 5 .4

*

-  2 .6 14.0 1.0 13
Córdoba.................. 764.2, E N E .. . Caluia.. Casi desp— 6.0 5 .4 0 .0 11.0 3 .0 »
J aén ........ ..
Granada.......... .. 787.0 - f  5 .3

+  0.1

4- 3 .7  
+  x * 7

E ............ Idem . . . Despejado... 
Idem............

4 .6 3 .2 — 2 .2 7 .0 2 .0 13
3M urcia..................... 764.1 SO B risa .. . 9 .6 7 .6 +  2 .0 11.0 6 .0

B a d a j o z . . . . . . . . . .
Ciudad Real.......... 765.6 E ........... Calma.. Cubierto. . . . 2 1 1.3 — , 1.6 8 .0 — 1.0 7
A1happte . . . . . . . . . 765.8 SE Idem . . . Nebuloso.... 2.1 2.1 — 1.8 5 .0  , 1.0 5

• Cuenca........ ..
M adrid.. .  ............... 765.2 +  2 .6 E B risa .. . Cubierto. . . . 3 .4 2.9 4- 0 .4 4 .4 1.3 '  9
Guadalajara..........
El F.senrial . . . . . . . 764.7 +  3 .0 SE Idemlig. Idem1. . . . . . . -  0 .2

T  °*2 -  6 .2 2 .0 — 1.0 11
Avila. / ....................

763.5 4- 5 .2 SE Calm a.. Idem ............ LO 0.0 — 4 .0 11.0 0.0 a..........v V ............. . •
Salamanca.........
Valladolid................
Soria ..............

765.0
765.7

- f  3 .3  
+  3 .6

N E ........
E ............

Idem . . .  
Brisa lig

Idem. . . . . . .
N ivoso.. . . . .

2 .5
0 .8

2 .0
0 .2

-  0 .5
-  1.0

7 .0
2 .0

1.0  
— 1.0

2
21

B urgos....................
L eó n ........................ '

Orense......................
Santiago..................
Huesca. . . . . . . . . . . 767.5 +  L 4 NE Viento.. Cubierto. . . . 5 .3 2 .8 4- 2 .0 6 .0 2 .0 B
Zaragoza.................
Teruel.'...... ..............
Barcelona. ............... '
Mahón......................

, P alm a.....................
Valencia.................. 763.4 -  1.2 N N O ... Calma.. Idem ........ .. 8 .2 5 .2 4- 1.8 12.0 5.0. 47
Alicante..................
Almería..... ............

f M álaga....................
Melilla..... ................ 766.2 +  1.5 Idem . . . Despejado... 11.6 10.2 — 0.4 15.0 8 .0 3 Tranquila.
O ran........ ................
Arcel.......................................... ..

....T únez....................... !

Sfaks.............. ........\
Palerm o...................
Cagiiari.................... 767.7 4- 4 .3  

+  4 6  
+  3 .4

NO Brisa fte Idem............ 5 .0 4 .0 — 0.1 » s b
R om a...................... 770.4 N .......... Brisa. . . Nuboso........ 2 .4 1.2

1.6
— 0 .8 » . »

Liorna................ 770.5 N E . . . . Idem fte Despejado.. . 3 .8 4- 0 .2 » »
N iz a ......................
Sície......................
Perpignan................

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito Jardines, 15, Madrid. Z—14

LUMBRADO, TRACCIÓN Y TRANSPORTE ELECTRI- 
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—So» 
e l ed a d  E S P A Ñ O L A  O ERLIM OAT. P r ín c ip e .  
3 0 ,  M a d rid .

CRÉDIT LYONHAIS
F u n d a d a  e n  1863 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Capital: 250 millones de francos completamente desembolsado.

MADRID—SEVILLA—SUN SEBASTIAN
d i r e c c i ó n  t e l e g r á f i c a :  CREDIONAIS 

El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga por cuenta de su 
clientela de todas las operaciones de Banca y Bolsa.

Para las enferm edades del p ech o , Elixir antibaci
lar MONTALO (de Thiocol) compuesto.

Para la neurastenia  y debilidad de lo s cen tro s  
n erv iosos, Acantheco granulado HOJITALO.

Para la b oca , garganta y tos» P A S T I L L A S  
BONTALO.

NUÑEZ DE ARCE, 17.—MADRID
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

OOOIEDAD aNGLO-ESPaÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Július G. Neville).— 

Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleret: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

¿ i

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cala- 
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

GRATOES ALMACENES BE CARRUAJES
DH LOS

SUCESORES 33B MUIR-A.

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y  5, y  Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.367.-MADRID 

(C a s a  f u n d a d a  e n  1866)

GUI» ©FieiflL DE ESPftÑ»
P A R A  1 9 0 5

De venta en la Administración de la G á c e t a  d e  M a d r id ,  
Pontejos, 8, en casa de los Agentes delegados en provincias 
y principales librerías.

P R E C I O S  '
Primera clase................. 20 pesetas.
Segunda ídem . .............  12 »
Tercera ídem.  .............  8 »

SANTOS DEL DlA
S a n  I l d e f o n s o  , A r z o b is p o  d e  T o l e d o , y S. Raimundo, conf 

(Días de S .  M. el Rey.—Gala con recepción.)

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y lj2 .— Reinar después de morir¿
A las 3 y lj2.—La misma.
PRINCESA.—A las 8.—¿Quo vadis?
A las 4.—¿Quo vadis?
LARA.—A las 8 y lj2. — El contrabando. — Francfort.

Al natural (sección doble.)
A las 4. —Los dominós blancos (tres actos.)—Francfort.
PRICE.—A las 8.—)^a boleta de alojamiento.
APOLO. — A las 7 y l\2 .—El señor Luis el tumbón ó des

pacho de huevos frescos.—Las ihujeres. —María de los A n
geles.—El paraíso de los niños.

A las 3 y 1]2.—Las mujeres.—María de los Angeles.—El 
paraíso de los niños. . . . , \

ESLAVA.—A las 8 y 3[4.—El premio de honor.—El true
no gordo. —El trágala.

A las 4.—Los secuestradores.—El trueno gordo.—El pre
mio de honor.

ZARZUELA.—A las 7 y lf2.—La casita blanca.—El h ú 
sar de la guardia’.—La Fosca y Cónsul.—Lysistrata. /

A las 3 y 1 [2.—Chateau Margaux.—El húsar dé la guardia. 
La Fosca y Cónsul.

COMICO.—A las 8. — El cochero.—El túnel.—El cochero. 
El túnel.

A las 4.—i Viva, la niña!—El túnel.—El,cochero.
MODERNO.—A las 8 y 1|2.—Las estrellas.—La borracha 

Las estrellas. ( '
A las 4.—¡Pa mí que nieva!—Los chicos de la escuela.— 

El rosario de coral. ¡
ROMEA.—A las 8 y lf4.—Variado espectáculo por todos los 

artistas de la compañía.


